
CENTRO DE CAMIONEROS DE SAN GENARO A.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del "CENTRO DE CAMIONEROS DE SAN GENARO ASOCIACIÓN CIVIL", convoca
a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, la que se llevará a cabo el día 26 de
Septiembre de 2025, a las 19:00 hs. en la sede social de la entidad sito en Ruta Pcial. Nº 65 y Juan
B. Justo O M: 157, de la ciudad de San Genaro, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1°) Designación de dos asambleístas para que firmen el acta juntamente con el Presidente y
Secretario.-

2°) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos;
Informe del Síndico y del Auditor, del Ejercicio Nº 12, correspondiente al período comprendido
entre el 01 de Julio de 2024 y el 30 de Junio de 2025.

3°) Consideración del monto de las cuotas sociales y otras contribuciones, según art. 07 de nuestro
Estatuto Social.

4°) Renovación total de los miembros de Comisión Directiva y Junta Fiscalizadora por finalización
de sus mandatos, en un todo de acuerdo con los Art. 11, 12, 13, 24 y 28 de nuestro estatuto.

MARCOS GABRIEL FERNANDEZ

Presidente

MAURICIO MAXIMILIANO PEREZ

Secretario

Nota 1: En caso de no obtenerse quórum reglamentario a la hora fijada en la convocatoria, la
asamblea se realizara media hora después con cualquier número de socios,  de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 29 de nuestro Estatuto.

Nota 2: En caso que los asociados quieran presentar lista de candidatos para formar parte de la
Comisión Directiva y Junta Fiscalizadora, la misma tendrá validez sí es presentada con 10 días de
anticipación a la fecha de Asamblea.

$ 300 546938 Ag. 22 Ag. 26

________________________________________



MUTUAL VILLA EL PRADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Mutual Villa El Prado, matrícula SF Nº 1112, llama a sus asociados a la Asamblea General
Ordinaria, a celebrarse en su local de Bv. Rondeau 769 de la ciudad de Rosario, el día 30 de
septiembre de 2025, a las 11 hs para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura del acta de asamblea anterior.

2) Designación de dos asambleístas para que junto al Presidente y Secretario suscriban el acta de
asamblea.

3) Consideración cuota social

4) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Notas Anexas, Proyecto
de Distribución de Utilidades e Informe de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio Nº 55
finalizado el 31/05/2025.

5) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.

6) Consideración de la retribución de los Directivos.

7) Elección de integrantes del Consejo Directivo por el período de cuatro años, para cubrir los
cargos de: Un Presidente, Un Secretario; Un Tesorero, Un Secretario de Capacitación Mutual, Un
Vocal Titular y Un Vocal Suplente, por finalización de mandatos.

8) Elección de integrantes de la Junta Fiscalizadora por el período de cuatro años: Tres miembros
Titulares y Un Suplente, por finalización de mandatos.

9) Aprobación de la adecuación del Reglamento de Ayuda Económica con Captación de Ahorros a
la Resolución Inaes 3034/2024.

LIONE GABRIELA

Presidenta

STOCCAFISSO ALEJANDRO

Secretario

ARTICULO  34:  Para  participar  en  las  asambleas  y  actos  eleccionarios  son  condiciones
indispensables:  a)  ser  asociado activo;  b)  presentar  el  carnet  social;  c)  estar  al  día  con las
obligaciones sociales; d) no hallarse cumpliendo sanciones disciplinarias; e) tener seis meses de



antigüedad como asociado. ARTICULO 37: Cada asociado tendrá un solo voto en la Asamblea. No
es admitido el voto por poder. ARTICULO 39: El quórum para sesionar la Asamblea será la mitad
más uno de los asociados activos; en caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea
sesionará válidamente treinta minutos después con los asociados activos presentes. El número de
asambleístas no podrá ser menor al de los miembros titulares de los órganos directivos y de
fiscalización.  De dicho cómputo quedan excluidos  los  referidos  miembros.  ARTICULO 40:  Las
resoluciones de la Asamblea se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de los asociados
presentes, salvo las mayorías especiales que establece el presente estatuto.
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ASOCIACIÓN DE TALLERES REPARACIÓN

DE AUTOMOTORES Y AFINES DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores asociados de la Asociación de Talleres de Reparaciones de Automotores y
Afines de Rosario, a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 19 de Setiembre de
2025 a las 19 horas en nuestra Sede Social de Montevideo 1060 de la ciudad de Rosario, para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1-  Designación  de  dos  asambleístas  para  que  aprueben  y  firmen  el  acta  de  la  asamblea,
juntamente con el Presidente y el Secretario de la misma.

2- Consideración de la memoria,  balance general,  cuadro demostrativo de gastos y recursos,
proyecto de distribución de excedentes e informe del Síndico, correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de Mayo de 2025-

3- Designación de la Comisión electoral que presidirá el acto eleccionario.

4- Elección por renovación parcial de la Comisión Directiva de 4 (cuatro) Miembros Titulares por 2
años, 2 (dos) Vocales Suplentes, 1 (uno) Sindico Titular, 1 (uno) Sindico Suplente, 2 (dos) Miembros
del Tribunal de Ética Titulares y 1 (uno) Miembro del Tribunal de Ética Suplentes.

Rosario, Agosto de 2025

SALVADOR LUPO

Presidente

MARIO ARIAS



Secretario

NOTA: Artículo 40 de los Estatutos: Las Asambleas se realizan en los días y horarios fijados en la
convocatoria,  siempre  que  se  encuentren  presentes  la  mitad  mas  uno  de  los  asociados,
transcurrida una hora después de la fijada, sin conseguirse quórum, se celebrará la Asamblea con
el número de socios presentes y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de socios
presentes.
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ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA ESTACIÓN

EXPERIMENTAL AGROPECUARIA DE OLIVEROS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convocase a los Señores Asociados de la Asociación Cooperadora de la Estación Experimental
Agropecuaria de Oliveros, Provincia de Santa Fe, a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse
el día 26 de Septiembre de 2025, a las 18,00 horas en el local del INTA OLIVEROS, sito en Ruta
Nacional Nro. 11 Km. 353 de la localidad de Oliveros, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea. 2 - Elección del revisor de
cuentas.

OLIVEROS, Agosto de 2025.

WALTER HOFER

Presidente

JUAN CARLOS MARIETAN

Secretario

NOTA  Se  hace  saber  a  los  Sres.  Asociados  que  la  concurrencia  a  la  Asamblea  General
Extraordinaria y la emisión del voto es personal (Art. 33ro ) pudiendo asistir con voz y voto los
Asociados activos con antigüedad no menor de un mes a la fecha de la Asamblea (Art. 34to).

Si no hubiera quórum a la hora fijada para la Asamblea, ésta se constituirá con el número de
socios presentes una hora después de la misma (art. 33ro.).
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